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PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA APLICACION DE DESCUENTOS DEL 
IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACION 

EJERCICIO FISCAL 2025 

C. José Armin Marín Saury, Presidente Municipal de Emiliano Zapata, Tabasco, con 
fundamento en los Artículos 115, fracción 11 , párrafo segundo de la Constitución 
Federal de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción VI , de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 65 fracción 11, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con lo impuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y e) de la fracción 
V del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reformada en donde se le otorga investidura, personalidad jurídica propia y facultades a 
los Municipios en los términos de las Leyes Federales y Estatales relativas, estarán 
facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal de planeación democrática, sus planes 
Municipales y sus Programas Operativos Anuales (POA). Los planes Municipales de 
Desarrollo precisaran los objetivos generales, estrategias y prioridades del desarrollo 
integral del Municipio. · ""P 
2. De acuerdo a las facultades del Municipio que establecen los Artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 29 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del Municipio, de llevar su registro, controlar y 
vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, administrar los impuestos, 

como formular, suscribir, proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la 
consecución de estos fines. 

3. Con fundamento en los Artículos 65 fracción XII , que otorga al Presidente Mu.nicipal 
facultades, 79, fracción XXII que establece lo siguiente "las que le encomiende el 
Presidente Municipal, los proyectos de reglamentos y demás disposiciones de carácter \'>..~ 
general" ambos de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a \Si! 
la Dirección de Finanzas, para que se haga cargo del presente programa, solvente de la ' 
comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa. · 

4. Como punto estratégico citado en el Plan Municipal de Desarrollo de Emiliano Zapata, l \'-
Tabasco, es implementar programas que favorezcan los ingresos del Municipio mediante ~ 
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recuperación del rezago y de impuesto predial aplicando estímulos a los contribuyentes 
por el cumplimiento de su obligación fiscal correspondiente. 

5. El Artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el Bando de Policía y Gobierno, los 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegúrenla 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para elló en la 
presente Ley; por lo que me permito expedir las presentes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO PARA EL DESCUENTO 
DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS, RECARGOS Y ACTUALIZACIÓN 

DEFINICION DEL PROGRAMA 

El Programa del Subsidio para el pago del Impuesto Predial consiste en aplicar un 
descuento que otorgara el Municipio a contribuyentes personas físicas y morales 
cumplidas y con mayor rezago, adultos mayores, personas con discapacidad y demás 
personas con carencia de recursos económicos para el pago de su impuesto. De esta '-..._j 
manera se pretende abatir el rezago que actualmente se tiene en la recaudación de esta f 
contribución, además que al estimular a los contribuyentes mediante los apoyos referidos 
a que regularicen el pago del impuesto predial se fortalece la Hacienda Municipal 
permitiendo al Gobierno realizar más obras y mejores servicios a la ciudadanía, así mismo '¡} 
de incentivar con descuentos, estímulos y rifas para así cumplir con la meta de regularizar 
a todos los contribuyentes con rezagos. 

1. Objetivos 

1.1 Objetivo General 

Incentivar el pago del Impuesto Predial, del ejercicio y rezagos. 

1.2 Objetivos específicos 

1. Incrementar la recaudación del impuesto predial. cef 
2. Promover la participación de los contribuyentes en el pago del Impuesto Predial \ 
generando una cultura de responsabilidad Fiscal. 
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Dirección de Finanzas 

CONCEPTO DE COBRO PARA EL EJERCICIO 2024-2027 
UNIDAD DE M.~DIDA Y 

ACTUALIZACIQN (UMA) VALOR UMA PERIODICIDAD 

Ventanilla Única 
Alineamiento y Numero Oficial 

Habitacional 15 Por Solicitud 
Comercial 20 Por Solicitud 
Rural 1 15 Por Solicitud 

1 Rectificaciqn-de-Medidas 

Habitacional 5 Por Solicitud 

t Comercial 1 10 Por Solicitud 
Rural 1 1 15 Por Solicitud 

Factibilidad de Uso de Suelo 
Habitacional 1 0.10 Metro Cuadrado 
Comercial, Industrial e' Infraestructura 0.15 a 0.25 Metro Cuadrado 

Permiso/licen'c~a de construcción 

) Permiso o Revalidación Construcción 0.06 M;>r-ó' Cuadrado Habitacional 1 

Permiso o Revalidaci?n Construcción 0.20 ~etro Cuadrado Comercial 
Licencia o Re\ alidación de 0.10a0.15 / Metro Cuadrado 
Construcción Habitaci< nal ~ Licencia o Re\ alidación de / 

/ Construcción ComerCial, Industrial e 0.20 / Metro Cuadrado 
Infraestructura / 

Fraccionamiento 0.05 Metro Cuadrado L 1-
Lotificaciones ' 0. 10 Metro Cuadrado 
Relotificaciones y frac({ionamiento 0.05 Metro Cuadrado ~ r Condominios 1 

1 0. 10 Metro Cuadrado 1 

Subdivisión y Fusión de Predios 0.05 Metro Cuadrado 

) Urbanos 
Subdivisión y Fusión de Predios 0.01 Metro Cuadrado !' 
Rústicos 
Permiso para la Colocación de 
Estructuras o Extensiones de 5a9 Metro Lineal 

~ 

Comercios o Negocios en la Vi a ~ Publicas 
Ocupación de la Va Pública con 
Material 

3 Di as 

Ocupación de Ja v ¡a Pública con 
.. 

0.02 Metro Cuadrado ~ Tapial y/o Otras Prot~cciones M2 por 
di a 
Excavación o Rellenos 0.04 Metro Cubico 
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Demolición 
Terminación de Obra <Constancia) 

1 
Ruptura de Calle con Pavimento 
(Drenaje y Agua Potable) 
1---
Ruptura de Calle 1 sin Pavimento 
(Drenaje y Agua Potable) 
Construcción de Bardas 
Adquisición de Terren0s de Panteón 
Reposición de Títulos (je Panteón 

Cesiones de Derechos 
Cambio de Réqimen Rustico-Urbano 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario y Defensor del Mayab" 

Dirección de Finanzas 

0.1)5- Metro-C.uadradn 
4 Por Solicitud 

4 Metro Lineal 

2 Metro Lineal 

0.1 0 Metro Lineal 
40 Pieza 
5 Por Solicitud 

....- 10 Por SOlicitua 
10 Por Solicitud 

Certificación de Documentos 
f\ 

Hasta 1 O Hojas 2 Pieza 
Por Hoja Subsecuentes 0.01 Pieza 

Hasta por 1 00 Hojas 5 Pieza 

Por 20 Fojas Excedente de 100 \ 1 Pieza 

Base de Licitación para Obra Pública 
9 a 28 Po_ySolicitud y Municipal o Estatal 1 

Multas de Obras Publicas 10 a 10 000 / Por Evento 
Fiscalización y Normatividad 

Vendedores Ambul, ntes Semifijos de 0 .31 a / Diario /¡_ (Locales) 0.50 

Vendedores Ambulantes Semifljos " 7 {Foráneos) 
de .50 a 20 ~ Diario 

Anuencia de Funcionamiento de Moto de 5 a 20 Anual / Servicio - .r-
d/s a 15 Licencia Tiendas de ~barrotes o Mini Anual ~ Super con Enfriadores 

Licencia AnunciosJ Publicitarios ~e 10 a 100 Anual ) Luminosos y No Luminosos 
Volantes de 1 a 5 Por Solicitud 
Perifoneo 1 de 5 a 10 Por Solicitud 
Anuencia para Establecimientos 

\ de 100 a Comerciales y de Ser icios con Venta Anual 
de Alcoholes 

,~oo 

~ Anuencias para Bailes Populares de 10 a 50 Diario 

Rentas Locales Come(ciales de 5 a 200 Mensual ... 
Meretrices Meseras de 0.52 a 2 Semanal 

~ Catastro 

Certificado Valor Catastral 4 Por Solicitud 

Elaboración de Planos' 5 Por Solicitud 

Traslado de Dominio " 2% Por Solicitud 
' ·-... 
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Búsqueda de Información -- 1-- 2 P-or- Solicitud 
Copia de Documento Cértificada 2 Por Solicitud 
Disolución de Mancom.Lnidad 5 Por Solicitud 
Fusión de Predios 1 5 Por Solícitud o o 

Copia Simple de Documento 2 Por Solicitud 
Cambio de Régimen R/U 5 Por Solicitud 
Constancia de No Propiedad 2 Por Solicitud 
Alta de Cuenta y/o Ca~astrar 2 Por Solicitud 
Recargos (2% sobrf Traslado de 2% Pol"-&olicjturt 
Dominio/Mensual) / .. 
Manifestación Particular de Obra 1 5 Por Solicitud 

{¡ 1\ Modificación de Datos !Catastrales 1 5 Por Solicitud 
Constancia de No Adeudo 1 3 Por Solicitud 

Copia Cedula Catastrcll Simple 2 Por Solicitud 
' 

Copia Cedula Catastral Certificada 1 5 Por Solicitud 
Administración 

Inscripción al Padrón tde Proveedores \,15 Por Solicitud ~ Físicas 
Inscripción al Padrón lde Proveedores 20 j6r Solicitud 
Morales 

Empresas Municipales 
Centro Social de 50 a 300 / Por Solicitud 
Pastelito de 20 a 100 / Por Solicitud 
Locales de Plaza Yoli 1 de 10 a 50 1/ Mensual / 
Locales Central Camiqnera de 5 a 50/ Mensual / 
Baños Central Camionlera 

de oooy a Por Persona 7 0,20 -- -

Baños Plaza Yoli 
d~/0005 a Por Persona "'"' ~ 0020 

Andenes de Autobuses Primera Clase /de 5 a 600 Mensual 
Andenes de Combis éle Oo3 a 0010 Unidad 

~ Andenes Camiones o Urvan de 0.4 a 0010 Unidad 

Transporte Jaguar 1de 003 a 0010 Unidad 

Renta Locales Taauillél 1\ de 5 a 50 Mensual 

Deportes 

~ Zumba 
1 

de 0.40 a Semanal 
0080 

Spinning 
1 

de 0.40 a Semanal 
0.80 'f Gimnasio 1 

de 0.40 a Semanal 
0080 

Alberca 1 de 0050 a 2 Semanal 

Rastro Municipal 
"-..._ ----- - - -
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Tala y Poda de Arboles, Combate de 
Abejas Africanizadas en Escuelas de 
Gobierno y Particulares. 
Dictaminar y Autorizar Planes de 
Contil}9encias 
Dictaminar y Autorizar 
Análisis de Riesgo 

Estudios y 

Dictaminar y Autorizar Peritajes de 
Protección Civil 1 

Dictamen de Seguridad e 
Inspecciones de Inmuebles de 0.01 a 
20 Metros Cuadrados 

Dictamen de Seguridad e Inspección 
en Inmuebles de 20.01 a 50 Metros 
Cuadrados 
Dictamen de Seguridad e Inspección 
en Inmuebles de 50.01 a 100 Metros 
Cuadrados 
Dictamen de Segurida.d e Inspección 
en Inmuebles de 100.01 a 200 Metros 
Cuadrados 
Dictamen de Seguridr e Inspección 
en Inmuebles de 200.01 Metros 
Cuadrados en Adelant 
Dictamen de Riesgo en Predios de 
0.01 a 1 Hectáreas 
Dictamen de Riesgo en Predios de 
1.01 a 5 Hectáreas 
Dictamen de Riesgo en Predios de 
5.01 a 1 O Hectáreas 
Dictamen de Riesgo en Predios de 1 10.01 a 20 Hectáreas 
D1ctamen de Riesgo 1 en Predios de 
20.01 a 50 Hectáreas 
Dictamen de Riesgo en Predios de 
5.01 a Más Hectáreas debe ser 50.01 

l\ 
en adelante 
Dictamen de Riesgo Químico 
Resguardo de Eventos Socio-
Organizativos 
Autorización de Registros a 
Organizaciones Civiles, Empresas 
Capacitadoras e Instructores 

1 

Independientes en Materia de 
Protección Civil 

........ 

1 
1 

1 

"2024, Año dr.> Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revolucionario v Defensor del Mayab" 

Dirección de Finanzas 

--
5 Por Solicitud 

50 Por Solicitud 

100 Por Solicitud 

100 Por Solicitud 

6 Por Solicitud 

10 Por Solicitud (¡ 
\ 12 Por Solicitud 

15 ~ Solicitud V 
' V~ / 25 Por Solicitud 

/ / 
60 

' 
Por Solicitud / .--_ 

90 Por Solicitud / j 
~ 

170 Por Solicitud 

~ Por Solicitud 320 ;/ 770 Por Solicitud 

920 Por Solicitud 
-

300 Por Solicitud QC 40 Por Solicitud 

' 

50 Por Solicitud ~ 
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